RES. 408/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000313, Ent. N° 233/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Licitación Pública N° P51862, para la contratación del servicio de limpieza, tareas generales en la Central Batlle y Ordóñez y la Central Térmica de respaldo (La Tablada);
RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación del llamado en la página web de compras estatales con fecha 3/10/18 y en el Diario Oficial el 5/10/18, fijándose la apertura de ofertas para el 1/11/18 a las 13 horas, con antelación suficiente;
 2) que al acto de apertura de fecha 1/11/18, se presentaron: Eskil S.A. y Taym Uruguay S.A.;
 3) que con fecha 1/11/18 se cursó correo electrónico a tres funcionarios, informando  que: 
3.1) Eskil S.A.: en RUPE figura en Estado Activo, acreditando personería jurídica y representación de la firmante de la oferta (Sandra Tessore Castro).

3.2) Taym Uruguay S.A.: en RUPE figura en Estado Activo, acreditando personería jurídica y representación del firmante de la oferta (Elbio Domínguez). Sin perjuicio de ello, debe acreditar el cumplimiento de lo dispuesto por Ley Nº 19.484;
                                     4) que la  Gerencia de Sector Compras, con fecha 16/11/18 remitió  comunicación a Taym Uruguay S.A., solicitándole acreditar el cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Nº 19.484, otorgando un plazo de dos días hábiles a dichos efectos;
                                     5) que con fecha 19/11/18 se remitió correo electrónico al encargado del control del RUPE, indicando que “la empresa Taym Uruguay S.A. informó mediante correo electrónico que dio cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Nº 19.484” y se  cursó mail de  respuesta indicando que efectivamente dicha oferente procedió a ingresar a RUPE la correspondiente comunicación al Banco Central, dando cumplimiento a lo dispuesto por la norma citada, (no constando la nota de la empresa en el expediente remitido);
                                     6) que luce informe realizado con fecha  12/12/18, en que se indica que es elaborado por la Comisión Asesora, la que  está compuesta por los funcionarios Estela Ríos, Mónica Ramírez y Hugo Ariel Ramos, sin perjuicio de lo cual,  se remite copia solo suscrita por la Cra.  Mónica Ramírez, asimismo en dicho informe  se expresa que se realizó un análisis de formalidad y verificación del cumplimiento de los requisitos técnicos de todas las ofertas presentadas, resultando que todas las propuestas son admisibles. Con las ofertas presentadas, se confecciona el orden creciente de precios, el cual se expone a continuación:
	OFERENTE
	PRECIO COMPARATIVO
	VAR. %

	Taym Uruguay S.A.
	$ 28:111.848
	-------

	Eskil S.A.
	$ 29:751.040
	5,83 %


Se concluyó que Taym Uruguay S.A. se ajusta sustancialmente a las especificaciones del Pliego de Condiciones, resultando ser su oferta  la más conveniente por encontrarse en el primer lugar del orden de precios, por ser razonables,  por lo que se propone su adjudicación. 
                                     7) que el Departamento de Registro  y Control Presupuestal, con fecha 17/12/18, informó que el Grupo 2 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $38:794.350,24 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2018 e incorporar en los Ejercicios 2019 y 2020;
                                     8) que el Gerente General, por Resolución Nº 101/18 de fecha 8/1/19 dispuso adjudicar – ad referéndum de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas -  a Taym Uruguay S.A.,  por un total para el período de contratación (24 meses) $ 28:111.848., más IVA (22%): $6:184.606,56., lo que asciende a un total de $ 34:296.454,56, adjudicándose asimismo gastos  para imprevistos por  $ 4:216.777,20.,más IVA  (22%): $927.690,98.-lo cual asciende a un total de imprevistos, Iva incluido de  $5:144.468,18.-, más una  previsión   para   ajuste   de   precios:    $ 6:465.725,04.-     mas    IVA     (22%): 
$ 1:422.459,51.-   Total    Previsión    para   ajuste  de   precios (imp. Incluidos): 
$ 7:888.184,55.-

El total  asciende a la suma total de  $ 47:329.107,29 (impuestos incluidos), por un - plazo: de 2 años a contar desde el día siguiente al vencimiento del plazo establecido en el Punto 18 de la Parte II (Condiciones Generales para Adquisiciones), o hasta agotar el monto adjudicado, lo que ocurra primero y  el uso de la opción: que se reserva la Administración por hasta 1 año más a partir del vencimiento del contrato original;
CONSIDERANDO: 1) que el informe de asesoramiento y estudio de ofertas efectuado por la Comisión Asesora  (Resultando 6),   luce  suscrito por una de las tres integrantes de dicha Comisión, lo que implica la contravención a lo preceptuado por el artículo  66 del T.O.C.A.F., que establece como cometidos de la Comisión Asesora el informar fundadamente acerca de la admisibilidad y conveniencia de las ofertas y en tanto al tratarse de una Comisión y por tanto de integración colegiada, requiere la actuación de todos sus integrantes para expedirse; 
                                          2) que por otra parte, se otorgó un plazo de hasta dos días hábiles a Taym Uruguay S.A. a efectos de la acreditación del cumplimiento de determinados extremos (Resultando 4), no surgiendo del expediente remitido cuál fue la comunicación cursada por dicha firma en respuesta a la solicitud formulada, ni en qué plazo se cumplió , si bien se hizo referencia a que el oferente habría remitido correo electrónico al respecto (Resultando 5);
                                          3) que asimismo, existen actuaciones en el expediente remitido que no lucen en el orden cronológico en que ocurrieron los hechos, surgiendo en forma desordenada las actuaciones  y recaudos complementarios (mail, etc), faltando – incluso-  algunos de ellos, de los cuales se tiene conocimiento solo por referencias en informes posteriores; 

                                          4) que lo indicado con anterioridad implica el incumplimiento de  lo preceptuado por el artículo 36 del Reglamento de Actuación   Administrativa   del  Organismo (aprobado por el acto administrativo 
Nº 1129/04 dictado por el Directorio), que establece que: “Los expedientes se formarán siguiendo el ordenamiento regular de los documentos que lo integran, en forma sucesiva y por orden de fechas”, lo cual constituye una formalidad de necesario cumplimiento, para todo procedimiento administrativo, conformando así una garantía respecto de la actuación de las personas públicas estatales;
                                            5) que en el caso, resultó de aplicación el Pliego de Condiciones Generales para Adquisiciones de Suministros y Servicios, que en su Artículo 8.3 establece: “UTE aceptará ofertas que contengan cláusulas de limitación de la responsabilidad por daño emergente y/o lucro cesante, salvo que el Pliego Particular determine lo contrario”; y que la disposición  deja librado al mero arbitrio de los oferentes el determinar el grado de limitación de la responsabilidad en tanto permite con carácter amplio que los mismos introduzcan a la relación contractual cláusulas al respecto, sin establecer parámetros o límites que permitan identificar su alcance;

                                               6) que se comprometió un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniendo lo dispuesto en el artículo  15 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 1); 5) y 6); 
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 2) al 4);  y 
3) Devolver las actuaciones.
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